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Monterrey, N.L., a noviembre de 2020

C. DIP. MARíA GUADALUPE RODRíAUEZ MARTíNEZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE.-

El suscrito, C. EMANUEL LÓPEZ SÁENZ, en pleno ejercicio de mis derechos, por

este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63, fracción ll, 68 de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los artículos

102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, adjuntando copia de identificación oficial a la presente para acreditar la

ciudadanía con residencia en el Estado, acudo a presentar ante esta LXXV Legislatura del

congreso la presenta INICIATIVA CIUDADANA coN pRoyEcTo DE DECRETo poR LA

QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 37 BIS A LA LEY SoBRE EL coNTRATo DE SEGURo Y

SE REFORMA LA FRACC!ÓN I! DEL ARTíCULo 2Oo DE LA LEY DE INSTITUGIoNES DE

SEGUROS Y FINANZAS, EN MATERIA DE SEGURO DE GASTOS MÉDICOS DE

PERSONAS ADULTAS MAYORES, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

El derecho humano a la salud esta consagrado en nuestra Constitución General de la República

en el artículo cuarto, cuarto párrafo, siendo este un derecho inherente a la dignidad humana.

Por otra parte, la misma Carta Magna le ha dado tratamiento especial y diferenciado a las personas

adultas mayores en ciertos derechos, por su condición que merece una protección adicional, esto

lo podemos encontrar por ejemplo en el acceso al derecho humano a la educación, que en dos

apartados distintos se hacen las siguientes precisiones: i

OFI

Constitución Política de los Esúados lJnidos Mexicanos

A¡ticulo 3.- ...

INICIATIVA CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO PoR LA QUE sE ADICIoNA UN anfÍcuLo:z BIS A LA LEY SoBRE EL coNTRATo DE SEGURo Y
sE REFoRMA u rnncclóru ll orl entícuLo 2oo DE LA LEy DE rNSTrrucroNES DE sEGURos y FtNANzAs, EN MATERTA DE sEGURo DE GASTos
MÉDrcos DE pERSoNAS ADULTAS MAyoRES
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Los planes y programas de esfudio tendrán perspectiva de género y una orientaciÓn integral, por

to que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las

matemáticas, la lecto- escritura, ta literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la

tecnología, la innovaciÓn, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranieras' la

educación física, el depofte, las aftes, en especial la música, la promoción de esfilos de vida

saludables, la educación sexual y reproductiva y et cuidado al medio ambiente, entre otras'

t...

It. Et criteio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico,

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las seruidumbres, los fanatismos y /os preiuicios'

Además:

a) a d)...

e)...
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f) a i)...

lll a Vlll...

XlX. para contribuir at cumptimiento de los objetivos de esfe artículo, se crea e/ Sisfema

Nacional de Mejora Continua de ta EducaciÓn, que será coordinado por un organismo

público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisiÓn y

de gestión, con personalidad iurídica y patrimonio propios, no sectorizado' al que le

corresponderá:

a) a e)...

En educación para personas adultas. se aplicarán estriltécrids aue aseourefi su

derecho a inaresar a las instituciones educativas en sus distintos tiOos v

modalidades.

así como para la educación inclusiva v de adultos' y

rNrcrATrvA cTuDADANA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR LA euE sE ADtctoNA uN ¡nrículo 3z Bls A LA LEY soBRE EL coNTRATo DE SEGURO Y

sE REFoRMA LA FRACCIÓN II o¡I aRTícuLo 2oo DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FINANZAS, EN MATERIA DE SEGURO DE GASTOS

ruÉorcos DE PERSoNAS ADULTAS MAYoRES



§MAh¡U§L L§PNX §A§hIX

I niei«:tiv« clu¡dedexmu

x...

Asimismo, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores establece una protecciÓn

especial para este grupo poblacional en materia de salud, que, entre otros aspectos, señala que

las personas adultas mayores tienen derecho a tener acceso preferente a los servicios de sa/ud

en los siguientes términos:

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Lev tiene por obieto qarantizar a las

personas adultas mavores los siquientes derechos:

ttt. De ta protección de la la alimentaciÓn y la familia:

b. A tener acceso preferente a los servicios de salud. de conformidad con el párrafo tercero

del artícuto 4o. Constitucionat yen /os términos que señala el a¡tículo 18 de esta Ley, con el obieto

de que gocen cabalmente det derecho a su sexua tidad, bienestar físico, mental y psicoemocional.

lgualmente la citada ley obliga a las instituciones privadas a implementar programas acordes a /as

diferentes etapas, características y circunsfancras de las personas adultas mayores, en los

siguientes términos:

Artícuto 4o. Son principios rectores en la observaciÓn y aplicaciÓn de esta Ley:

I a IV...

V. Atención preferente. Es aquella que obliaa a las instituciones federales, esfafales y

municipales de gobierno, así como a los secÚores social y privado a implemen

mavores.

por otra parte, el artículo primero constitucional en su tercer párrafo establece que las autoridades

tienen la obligación de garantizar atodas las personas los derechos humanos bajo el principio de

progresividad de los mismos.
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Ahora bien, concretamente respecto alseguro de gastos médicos mayores' en México únicamente

el 8.8 por ciento de los mexicanos cuentan con uno y e]17.3 por ciento deltotal de la poblaciÓn

no tiene ningÚn tipo de protección.1

conforme a lo señalado por el especialista Lanzagorta uno de los graves problemas de los seguros

de gastos médicos mayores es que se vuelven impagables con la edad' Esto ya que en palabras

de él mismo2:

tJnsegurodegasfosmédicosamplioparaunapersonademásde75añoscuestamásde150'000

pesos. Para una pareia, e/ cosfo se duplica' Muy pocaspersonas podrían pagar esÚo en su etapa

de retiro. ¿Más de 80 años? La prima anual está entre 200,000 y 250'000 pesos por persona'

En otras palabras, no podemos pagar ta prima cuando más la necesitamos' aun si hemos pagado

nuestro seguro muchosaños srn tener ningun siniestro'

A diferenciade /os seguros de vida, no existen seguros de gasfos médicos de largo plazo' con

primas niveladas, que protegen al asegurado de esfos incrementos siempre que permanezca con

la misma comPañía.

Por una parte tenemos el absurdo que, el precio de medicinas y servicios de hospitales crece

menos de 4 por ciento al año, pero por el otro, el precio de las pólizas de gastos médicos mayores

aumenta hasta 20 por ciento anualmente'

Todos estamos destinados a llegar a la edad del adulto mayor, y quienes se encuentran hoy en

esta etapa de su vida se enfrentan ya a este problema y dilema de dejar de pagar un servicio que

es indispensabre. y quienes estaremos en esa etapa en erfuturo debemos visuarizar esta situac¡ón

y tomar acciÓn desde este momento para un futuro más prospero'

ersal.com.mx/articulo/cartera/economial2O16l11/30/en-mexico-solo-el-88.

cuenta-con-segu ro-de-gastos-medicos
2 véase.. https://www.eleconomista.com.mx/finanzaspersonales/El-grave-problema-de-los-seguros-de-
gastos-medicos-2O1 507 1 3-0091 ' html
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Es responsabilidad de todos nosotros atender esta situaciÓn para volver más justo y accesible el

servicio médico y el derecho a la salud'

Por todo esto, debemos prever que las instituciones aseguradoras suspendan el aumento de los

costos de ras primas de los seguros de gastos médicos en ros supuestos en ros que el asegurado

haya tenido elcontrato por más de quince años y que sea un adulto mayor'

Para clarificar la propuesta de modificaciÓn se adjunta el cuadro siguiente:

Sin correlativo ert¡cu¡o 37 Bis. La emPresa 
I

aseguradora deberá susPender "l I

aumento del costo de las primas ae fos 
I

seguros de salud y de gastos médicos 
I

mayores at momento que el asegurado 
I

haya renovado el contrato Ror más de 
I

quince años Y sea adulto maYor en 
I

términos de la Ley de los Derechos de 
I

las Personas Aduttas MaYores' 
I

Para efectos de lo anterior, la Comisión 
I

Nacional de Seguros y Fianzas deberá 
|

emitir las disposiciones de carácter

general correspondientes y la Comisión

I ¡¡acional para la Protección y Defensa y

I o" ,o" Derechos de tos Usuarios de
I

I 
Servicios Financieros deberá vigilar su

I cumplimiento.

l
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Artíctrlo 200. Las lnstituciones de

Seguros, al realizar su actividad, deberán

observar los siguientes principios:

t....

ll. Determinar, sobre bases técnicas, las

primas netas de riesgo a fin de garantizar,

con un elevado grado de certidumbre, el

cumplimiento de las obligaciones que al

efecto contraigan con los asegurados;

lll a V|...

il--zoo. las lnstituciones de

Seguros, al realizar su actividad, deberán

observar los siguientes principios:

ll. Determinar, sobre bases técnicas, las

primas netas de riesgo a fin de garantizar,

con un elevado grado de certidumbre, el

cumplimiento de las obligaciones que al

efecto contraigan con los

asegurados, debiendo observar lo

señalado en el artículo 37 Bis de la Ley

sobre el Contrato de Seguro;

lll a V|...

por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa ciudadana con proyecto de:

DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 37 BIS A LA LEY SOBRE EL

CONTRATO DE SEGURO Y SE REFORMA LA FRACC!ÓN II DEL ARTíCULO 2OO DE LA LEY

DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FINANZAS.

PRIMERO. Se ADICIoNA un artículo 37 Bis a la Ley Sobre el contrato de seguro' para quedar

como sigue:

Artículo 37 Bis. La empresa aseguradora deberá suspender e! aumento del costo de las

primas de tos seguros de salud y de gastos médicos mayores al momento que el asegurado

haya renovado e! contrato por más de quince años y sea adulto mayor en términos de la

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores'

rNrcrATrvA cTuDADANA coN pRoyEcro DE DECRETo poR LA euE sE ADtctoNA uN ARTícuLo 37 Bls A LA LEY soBRE Et coNTRATo DE SEGURO Y
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Para efectos de lo anterior, la Gomisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá emitir las

disposiciones de carácter general correspondientes y la comisión Naciona! para la

Protección y Defensa y de los Derechos de tos Usuarios de Servicios Financieros deberá

vigilar su cumPlimiento.

SEGUNDo. Se MoDIFIGA la fracción ll, del artículo 200, de la Ley de lnstituciones de Seguros y

de Fianzas, Para quedar como sigue:

Artículo200.LaslnstitucionesdeSeguros,alrealizarsuactividad,deberánobservarlos

siguientes Pri nciPios:

1....

ll.Determinar,sobrebasestécnicas,lasprimasnetasderiesgoafindegaranlizar,conun

elevadogradodecertidumbre,elcumplimientodelasobligacionesquealefectocontraigancon

losasegurados,debiendoobservarloseñatadoenelartículo3TBisdelaLeysobreel
Contrato de Seguro;

lll a Vl...

TRANSITORIOS

Primero.ElpresentedecretoentraráenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelDiariooficiat

de la Federación.

Segundo.LaComisiÓnNacionaldeSegurosyFinanzasdeberáemitirlasdisposicionesde

carácter general a que hace referencia el presente Decreto a más tardar a los noventa días

naturales posteriores a su entrada en vigor'

Monterrey, Nuevo León, a noviemb¡e de 2020
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Maestro en Derecho Parlamentario
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